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Bogotá, marzo 26 de 2008 
 
 
Doctor 
ALVARO URIBE VELEZ 
Presidente de la República 
Carrera 8 No. 7 -26 Palacio de Nariño  
Fax: 5662071 Bogotá  
email: auribe@presidencia.gov.co  

 
 

ASUNTO: ASESINATOS Y AMENAZAS CONTRA DEFENSORES Y 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS  

 
 
 

Respetado Señor Presidente: 
 

La Coordinación de Agencias DIAL1, expresa su profunda preocupación y 
repudio por las amenazas de muerte de las que han sido víctimas líderes 
de organizaciones sociales de base y miembros de organizaciones de 
derechos humanos que participaron activamente en la reciente marcha del 
6 de marzo.   
 
Igualmente repudiamos el atentado del 28 de febrero con arma de fuego 
contra el domicilio de la señora Luz Adriana González, miembro del Comité 
Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos y promotora de la 
marcha del 6 de marzo en Pereira; y los homicidios de la señora Carmen 
Cecilia Carvajal miembro de la Asociación de Profesores del Norte de 
Santander –ASINORT- el 4 de marzo y los señores Edgar José Molina 
(colaborador de Huipaz) el 23 de febrero, en Algeciras, Huila; Manuel José 
Reina Collazos (miembro del Partido Conservador) el 25 de febrero, en 
Vijes, Valle; Leonidas Gómez Rozo (dirigente del sindicato UNEB) el 5 de 
marzo, en Bogotá; Gildardo Antonio Gómez Alzate, de la Asociación de 
Institutores de Antioquia –ADIDA- e investigador del Centro de 

                                                 
1
 Integrada por Diakonia Suecia, Christian Aid - Reino Unido e Irlanda, Consejería en 

Proyectos, Consejo Noruego para Refugiados, Oxfam Gran Bretaña, Civis-Suecia, 
Diakonie Apoyo en Emergencias, Lutheran World Relief, Heks, y como observador, 
Brigadas Internacionales de Paz. 
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Investigaciones Docentes –CEID- el 7 de marzo, y Carlos Burbano 
(directivo del sindicato ANTHOC) cuyo cadáver apareció el 11 de marzo, en 
San Vicente del Caguán, Caquetá. 
  
El 11 de marzo llegaron por correo electrónico amenazas contra un 
conjunto de ONG y organizaciones sociales. Según el comunicado firmado 
por “Águilas Negras”  el motivo de la amenaza es la participación de dichas 
organizaciones en la marcha en homenaje a las víctimas que tuvo lugar el 6 
de marzo. Por este motivo los autores del comunicado declaran 
“comenzaremos a matarlos uno por uno”  refiriéndose a las 28 defensores y 
defensoras de derechos humanos cuyo nombre aparece en el texto del 
comunicado.2 
 
El día siguiente llegó a las cuentas de correo electrónico de Peace Brigades 
International, CINEP, ONIC, Comisión Vida Justicia y Paz, Fundación ideas 
para la paz, y la Revista Semana entre otros, un comunicado firmado por 
Jairo Alonso Henao Gutiérrez, Comandante Camilo, Comando Central 
Águilas Negras en Rearme. Los autores anuncian “un total rearme de 
fuerzas paramilitares” y declaran como objetivo militar a “todas aquellas 
entidades, instituciones, representaciones diplomáticas y personas del 
común,  que reciban este comunicado virtual”.3 
 
Cabe recordar que entre abril y agosto de 2006 varias organizaciones de 
derechos humanos y organizaciones sociales de base fueron víctimas de 
amenazas entregadas por correo electrónico.4 A pesar de las repetidas 
solicitudes a las autoridades colombianas de investigar, juzgar y sancionar 
a los responsables, estos hechos han quedado en la impunidad.  
 
Nuevamente, en agosto 2007 varias organizaciones de Barrancabermeja, 
entre ellos OFP y CREDHOS recibieron amenazas a través de sus cuentas 
de correo electrónico.5 Posteriormente, el 4 de noviembre personas 
armadas ingresaron a la residencia de la señora Yolanda Becerra 
presidenta de la OFP profiriendo amenazas de muerte contra ella y su 
familia. A raíz de estas amenazas tanto Yolanda Becerra,  como David 
Ravelo, secretario de la Junta Directiva de CREDHOS, abandonaron la 
ciudad.  

                                                 
2
 “Aumentan las amenazas, hostigamientos y asesinatos a organizaciones sociales, 

defensoras de derechos humanos, sindicalistas, entre otras luego de la movilización del 6 
de marzo”, comunicado de organizaciones sociales colombianas, 14 de marzo del 2007. 
3
 Peace Brigades International; Focos de Interés; Marzo de 2008. 

4
 “Preocupación por el incremento de amenazas contra los defensores de derechos 

humanos”; OACNUDH, 8 de junio 2006. 
5
 “Acción Urgente”; Espacio de Trabajadoras y Trabajadores de Derechos Humanos; 2 de 

agosto 2007. 
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Tanto las recientes amenazas como las que llegaron a las organizaciones 
de derechos humanos hace dos años fueron precedidas por declaraciones 
públicas por parte de funcionarios del gobierno que pusieron en duda la 
legitimidad y la legalidad del trabajo de los defensores y por lo tanto, 
pudieron alentar acciones contra la vida de los defensores/as.  Ya en el 
2006, frente a esos hechos la OACNUDH expresó “su preocupación por el 
hecho de que algunos servidores públicos formulen declaraciones 
orientadas a descalificar las actividades de los defensores de derechos 
humanos, o a minimizar las amenazas por ellos recibidas.”6  De igual forma, 
un mes antes de las recientes amenazas, el Observatorio para la 
Protección de los Defensores de los Derechos Humanos, un programa 
conjunto de la FIDH y OMCT, expresó “su extrema  preocupación por las 
recientes declaraciones dadas por el gobierno colombiano descalificando la 
marcha prevista para el próximo 6 de marzo.” 7  El hecho que en este 
contexto se den los homicidios de los seis sindicalistas es extremadamente 
grave. 
 
La impunidad que acompaña las repetidas amenazas y los 
señalamientos públicos por parte de funcionarios del gobierno 
contribuye a la persistencia de los actos de violencia contra los 
defensores de derechos humanos, y constituyen un incumplimiento con 
las obligaciones del Estado Colombiano en cuanto a la  protección de 
los defensores y defensoras de los derechos humanos y a la prevención 
de los hechos adversos a su importante labor.  

 
 
 
DIAL acompaña y respalda  a las mujeres, los hombres y organizaciones 
que han sido objeto  de esta amenaza y solicita a las autoridades del 
Estado: 
 

 Garantizar una pronta y eficaz protección de los defensores de 
derechos humanos y líderes de las organizaciones sociales de base.  

 

 Pronunciarse de manera pública y con gran cobertura mediática a 
favor de las organizaciones de derechos humanos víctimas de las 

                                                 
6
 “Preocupación por el incremento de amenazas contra los defensores de derechos 

humanos”; OACNUDH, 8 de junio 2006. 
7
 “El gobierno descalifica el homenaje nacional a las víctimas del paramilitarismo, la 

parapolitica y los crímenes de Estado”; Comunicado de Prensa del Observatorio –FIDH y 
OMCT- del 20 de febrero de 2008. 
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recientes amenazas, destacando su labor en la defensa de los 
derechos humanos. 

 

 Cumplir plenamente con la recomendación de OACNUDH que insta 
al ministerio público a cumplir con la obligación de sancionar 
disciplinariamente a todos aquellos funcionarios que con sus 
declaraciones, acciones u omisiones descalifiquen o pongan en 
riesgo la labor de los defensores de derechos humanos.8 

 

 Adelantar una decidida investigación de las amenazas ocurridas y el 
juzgamiento y sanción de los responsables.  

 

 Adelantar una decidida investigación del atentado contra el domicilio 
de la señora Luz Adriana González, y de los homicidios de los 
señores Edgar José Molina, Manuel José Reina Collazos, Leonidas 
Gómez Rozo, Carmen Cecilia Carvajal, Gildardo Gómez Alzate y 
Carlos Burbano. 

 
Igualmente solicitamos que nos mantenga informados sobre las medidas y 
acciones que en ese sentido disponga el Gobierno Colombiano.  
 
Atentamente, 
 
 

Diálogo Inter Agencial en Colombia  -DIAL- 
 

 
Información Adicional 
dialcoordinacion@pcs.org.co 
 
Con copia a: 
  
CANCILLERIA DE COLOMBIA 
DR. FERNANDO ARAUJO 
TEL. (+57) 5662008  
FAX. (+57) 5662008 
EMAIL   cancilleria@cancilleria.gov.co  
  
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA  
DOCTOR CARLOS HOLGUIN SARDI 
CARRERA 9A. NO. 14-10, D.C.  
TEL. PBX (+57) 444 31 00 
                                                 
8
 Informe del Alto Comisionado para los derechos humanos de Naciones Unidas; 2004. 

mailto:dialcoordinacion@pcs.org.co
http://cancilleria.gov.co/
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FAX. (+57) 3751077 
EMAIL    vicejusticia@mij.gov.co  
  
VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  
Francisco  Santos  Calderón  
Carrera 8 no.7-57 Bogotá, D.C.  
Teléfono   (+57) 1 242 2141.  
Fax (+57) 1 342 3513 
email   fsantos@presidencia.gov.co 
  
DEFENSOR DEL PUEBLO 
Doctor Wolmar  Antonio Pérez Ortiz 
Calle 55 No. 10 – 32   Bogotá, D.C. 
Fax.  (+057) 640 04 91  
email   defensoria@defensoria.org.co;   
  
Procurador General de la Nación 
Doctor Edgardo José Maya Villazón 
Cra. 5 No.15 – 80F Bogotá D.C.  
Teléfono 3520066 Fax: 3520066 ext 20118 
email: reygon@procuraduría.gov.co  
 
FISCAL GENERAL DE LA NACION 
Doctor Mario Iguarán Arana 
Diagonal 22 B No. 52-16 Bogotá, D.C. 
Teléfono 4149000 Fax 5627610 
contacto@fiscalia.gov.co 
 
Cuerpo Diplomático Acreditado en Colombia  
 
Oficina  del Alto Comisionado de las Naciones Unidas  
Para los Derechos Humanos en Colombia- OACNUDH 
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